
EM ULSIFICADORA DEL PACIFICO EMULPAC S.A. 
Hurtado 212 y Machala 
Teléfono: 2324623 

Guayaquil, Marzo 01 de 2007 AS YY 

Señor 

LUIS CAPUTI LAPENTTI SY OL HA as 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Tengo a bien comunicarle que, en sesión de Junta General Extraordinaria de accionistas, 

celebrada el día de veinte y ocho de Febrero del presente año, se acordó por unanimidad 
designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía Anónima 
EMULSIFICADORA DEL PACIFICO EMULPAC S.A., por el periodo de cinco años, 

contados desde la fecha de inscripción de su nombramiento y con atribuciones y deberes 

señalados en la Ley y los Estatutos Sociales. 

De conformidad a lo establecido en el Art. Vigésimo de los referidos estatutos sociales, 

corresponde a usted, en el ejercicio de su cargo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, a más de otras funciones inherentes a 

su Cargo. 

En tal virtud, EMULSIFICADORA DEL PACIFICO EMULPAC S.A., constituida 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Da. Norma Plaza de García el 21 de 
Febrero de 1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de julio de 
1995, le confiere el presente nombramiento de GERENTE GENERAL, para que como 

suficiente documento probatorio, justifique sus actos a nombre de la compañía. 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, Guayaquil Marzo 1 de 2007 

  

Luís Rafael Caputi Lapentti 
C.I. 091081620-6



NUMERO DE REPERTORIO: 11.897 
FECHA DE REPERTORIO: 02/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:08 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dos de Marzo del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EMULSIFICADORA DEL PACIFICO EMULPAC S.A., a favor de 
LUIS CAPUTI LAPENTTL, a foja 22.216, Registro Mercantil número 

4.170. 

ORDEN: 11897 
LEGAL: , Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 
he abi (7 
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